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LEY ll230 DE 1)3 -O< -1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 1'2;02.; - 2017GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua. 2 a j~;~. 2Dí7 
VISTOS: 

OOC26S 

El Of1C1o N° 314-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. formu lado por el 
Mayor de la Policía Nac1onal del Perú. remitiendo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 046488 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son Organos de Gob1erno Local. con personería 1urid1ca 
de derecho público. y gozan de autonomía Política. Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Prel iminar de la Ley Organica de Mun1c pal1dades - Ley 
27972. en concordancia con el Art 194• de la Const1tuc1ón Polit1ca del Perú. 

Que. med1ante la Papeleta de lnfracctón al Transito MP N° 046488 del 13 de 
~ Agosto _ del 2016. la Policía Nac1onal del Perú as1gnada at control de transito del d1stnto de Moquegua y 

Prov1nc1a Manscal N1eto. ha 1m puesto al Sr( a) CHAMBILLA T ARQU I MARC IAL . conductor infracror del 
-Y~ vehículo con Placa de Rodaje DSH -044, la lnfracc1ón t1p1f1cada con el Código G -40: que md1ca " Estacionar 

:.r':(:,¿~.,~ ~~~(:\ el veh icu/o en zonas p rohibidas o rigidas señalizadas o sin las señales de seguridad reg lamentarias 
.;- g;¿ :_~ve/ 't_\len caso de emergencia_"; de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tipif1cac1ón de Multas y Med1das 
% URr..::.. _,._.: ~~r;>J. ~.Preventivas aplicables a las lnfracc1ones de Trans1to Terres tre. aprobado por el Texto Un1co Ordenado del 

r::i;~;~;''" c,-1. Reglamento Nacional de Transito - Código de Trans ito. aprobado por D S N° 016-2009-MTC y modiflcatonas. 
l.•.,v<•'t 3 la in fracción cometida amerita una mu lta equiva len te al 8 % de la UIT vigente (S/_ 324.00) Soles , y la 

,___: acumulac1ón de 20 puntos 

,..,._oJIN Que. la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
>:>.P 1 ~ establecidos en los artículos 326 y 327, y conforme lo d1spone el numeral 1 o del articulo 329° de l presente 

.!j ~~crJ.R. · lA V', proced1m1ento sanc1onador se in1c1a. con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor 
l·f ~;- _'d f;

1 
según el TUO del Reglamento Nacional de Transito. aprobado por Decreto Supremo No 016-2009-MTC y su 

'\%---- u ~'"'7Al0!!/ mod1f1catonas 
~oouE~- Que. de acuerdo almc1so 3 del Aniculo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 

de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modificatorias. establece "Cuando el 
presunto infractor no ha pagado fa multa prevista para la mfracc1ón cometida. ni ha presentado su de~cargo 
ante la un1dad organ1ca o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
días habiles , contados a part1r del día s1gu1ente de la notlficac1ón de la papeleta de infracc1ón o resoluc1ón de 
in1c1o de procedimiento sancionador, la Mun1c1palidad Provinc1al debera em itir la resolución de sanc1ón . 
proced1endo contra esta la interposiCión de los recurso adm1n1strat1vos de ley"_ en ese entender y de la 
rev1s1ón del exped1ente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establec1do. por lo que se procede a em 1t1r la Resolución de sanc1ón 
correspondiente: 

Que. estando a lo informado por la Pol1cia Nac1onal del Perú. al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 27 181 - Ley General de Transporte y Trans1 to Terrestre; Ley N° 27972 -
Ley Or~anica de Municipalidades. Ley N° 27444 - Ley del Procedim1ento Admin1strat1vo General. así como el 
Texto Unico Ordenado del Reglamento Nacional de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modificatorias . y con las visac1ones correspondientes_ 



SE RESUELVE: 

ART ÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): 
CHAMBILLA TARQUI MARCI AL por la mfracc1ón al Transito terrestre t1p1f1cada como G.40 : establecidO en 
e O S N° Oí6-2009-MTC y moo1flcatonas . la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la UI T v1gen te , cuyo monto 
asc1ende a la suma de SI. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 001100 SOLES) y la a cumulac1ón 
de 20 puntos por la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 0461\88 del 13 de Agosto del 2016, de acuerdo 
a los fundamentos expuestos en la parte cons1derat1va de la presente resoluc1ón 

• AR TÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1ge nc1a desde la techa de su 
\ em1s1ón. y contra el m1smo puede Interponerse recurso impugna tono previsto en nuestro ordenam1ento ¡urid1co 

<>.'J ;Po\. t~ 1 dentro del plazo de 15 días háb1les contados desde el día Siguiente a su recepc1ón. Asim1smo de no 
"' presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley, esta resoluc1ón qued ara Firme y Consent1da la 

Sanc1ón en sede administrativa 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consent1da la 
sanc1ón en la sede ad m1nistra t1va el Área de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencia de T ransporte y 
S¡:gundad V1al ba¡o responsabilidad funcional. debera ingresar la sanc1ón al Reg1s tro NaCional de Sanciones 
por Infracciones al Transito que establece el cuadro de tip ificación de multas y med1das preventivas 
aplicables a las 1nfracc1ones de trans1to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la not1flcac1ón de la presente resoluCión al 
Conductor Infractor Sr( a) CHAMBILLA T ARQUI MARC IAl. con domiCiliO en Asoc V1v Mz 53 Lote 07 
CEC OAVI Tacna. a efecto de que en el plazo establecido CUMP LA con pagar la multa correspondiente, ba¡o 
aperc ibimiento de solic1 tarse su ejecución mediante Cobranza Coactiva 

REG ISTRESE, NOTIF IQUES E Y CUMPL ASE 


